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RESOLUCION de 5 de mayo de 1986, de la Dirección
General de Bellas Artes de la Consejeria de Cultura.
por la que se ha acordado tener por incoado expe-
diente de declaración de zona arqueológica. como bien
de interés cultural. a favor del «Foblado de las
Cumbres». situado en la Sierra de San Cristóbal.
perteneciente a los términos municipales de El Puerto
de Santa Maria y Jerez de la Frontera (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico, .

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona
arqueológica. como bien de interés cultural. a favor del «Poblado
de las Cumbre..., situado en la Sierra de San Cristóbal, pertene
ciente a los términos municipales de El Puerto de Santa Maria y
Jerez de la Frontera (Cádiz), cuya descripción f'8ura en el anexo de
la presente disposición.

Con el objeto de proteaer este núcleo arqueológico de importan
cia excepcional para la investi¡ación protohistórica en la provincia
de Cádiz, se ha delimitado la zona afectada por la incoación según
figura en el anexo de la presente disposición.

Squndo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vi¡or.

Teroero.-Hacer saber a los Ayuntamientos de El Puerto de
Santa Maria y Jerez de la Frontera que, seaún lo dispuesto en el
articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe proceder a la
sU'P."nsión de las correspondientes licenC18S municipales de paree.
laclón, edificación o demolición en las zonas afectadas, asi como de
los efectos de las ya otolJlldas. Las obras que por razón de fuerza
mayor hubieran de rea1izarse con carácter inaplazable en tales
zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de esta Direc·
ción General. .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletln
Oficial de la lunta de Andalucía» y en el «Boletin Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 5 de mayo de 1986.-El Director 8eneral, Bartolomé

Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del yacimiento «PoblatkJ de las Cubres»

El «Poblado de las CumbreSlt se sitúa en la zona más alta de la
Sierra de San CristóbaL

Su origen tiene lugar probablemente como consecuencia del
auge económico alcanzado en la pesca del atún.

Posee un único nivel de habitación que puede situarse cronoló
gicamente en la segunda mitad del siglo IV antes de Cristo.

Es de características púnicas o helenisticas. cuyas viviendas se
disponen en insulas separadas mediante calles de Ilerra apisonadas.

El poblado perduró sólo unos cincuenta años dnrante la segunda
mitad del siglo IV antes de Cristo.

Delimitación del yacimiento «Poblado de las Cumbres»

A! sur con la cantera de «Dtqados y Construccione...; al norte
y al este, con término municipa1 de Jcm< de la Frontera; al oeste,
con la misma cantera de «Dragados y Construecionest Y terrenos
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Extensión: 100.000 metros cuadrados.

RESOLUC/ON de 13 de mayo de 1986. de la Direc·
ción General de Bellas Artes tk la Consejería de
Cultura. par la ql!e se ha acordado tener par incoado
expediente de declaracidn de zona arqueo/dgíca, como
bien de interés cultura/, a favor de «Cerro Cuarrillas••
situado junto a la margen IzquierdiJ del rlo de Aguas,
en el término municipill de Moj4car (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico

Esta birección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona
arqueológica, como bien de interés cultural, a filvor de ..cerro
CuartillaSlt, situado junto a la margen izquierda del rio Aguas, en
el término municipal de Mojácar (Almerla), cuya descripción fi¡ura
en el anexo de la presente disposición.

A fin de proteger dicho poblado prehistórico, ya que se trata de
un yacimiento clásico en la biblioarafia arqueológica. se ha delimi-

tado la zona afectada que figura en el plano unido al expediente y
cuyos limites figuran en el anexo de la presente dispoSición.

Seaundo.-Continuar con la tramitación del expediente de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Mojácar. se8ún lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. debe
proceder a la sU'l'!'nsión de las correspondientes licenclOs munici
pales de parcelaCión, edificación o demolición en las zonas afecta
das, asi como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplaza
ble en tales zonas precisarán, en todo caso. autorización previa de
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletln
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletin Oficial del
Estado», abriéndoset cuando esté completo el expediente un
periodo de información pública. '

1.0 que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 13 de mayo de 1986.-El Director general. Bartolomé

Ruiz González. .

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del yacimiento «Cerro de Cuartillas»
El yacimiento de «Cerro de Cuartilla... se localiza sobre un

cabezo junto a la margen izquierda del rio Aguas. aproximada.
mente a 1,5 kilómetros de su desembocadura y a I kilómetro de
Mojácar (Almerla).

El cabezo tiene unos 100 metros de altura y en las terrazas tanto
superiores como las situadas en las laderas se localizan los restos
del poblado prehistórico.

Se puede observar la existencia de abundantes estructuras
constructivas: Fondos de cabañas y otra serie de muros que no se
sabe con securidad si pertenecen a estructuras, defensivas o de
habitación, existen restos cerámicos, fragmentos de hachas puli
mentadas y un fragmento de brazalete de piedra.

Cronológicamente parece poder situarse dentro del tercer mile
nio antes de Cristo. pudiendo tratarse de una fase perteneciente a
un neoütico final. Cubre antiguo.

Superficie: 10 hectéreas 19 áreas 59 centiáreas.

Delimitación del yacimiento «Cerro de Cuartillas',

limita al norte con el mismo cerro denominado parcela nú
mero l.

A! oeste pareelas números 2 y 3.
A! este pareelas números 4, 5, 6. 7. 8 y 9.

4503 RESOLUCION de 15 de mayo de 1986, de la Direc·
cidn General de Bellas Artes de la Consejeria de
Cultura. por la que se ha acordado lener por incoado
expediente de declaración de zona arqueológica, como
bien de interés cultura~ a favor de «Loma Linda»,
perteneciente al término municipal de Ogl]ares (Grao
1IadJJ).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Anístico.

Esta Dirección General ha acordado:
Primcro.-Tener por incoado expediente de declaración de zona

arqueológica, como bien de interés cultural. a favor de «Loma
Linda», perteneciente al término municipal de Ogijares (Granada),
cuya descripción figura en el anexo de fa presente disposición.

A fin de proteger dicho yacimiento con abundantes restos
cerámicos datables de época ibérica, se ha delimitado la zona
afectada 'l!'e fi¡ura en el plano onido al expediente y cuya
superficie fi¡ura en el anexo de la ~sente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitaCIón del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Og[jares q~e, ~ún 10
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de JUnlO, debe
proceder a la su'l'!'nsión de las correspondientes licenC18S munici
pales de pareelaclón, edificación o demolición en las zonas afecta
das, así como de erectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplaza~

ble en tales zonas precisarán. en todo caso, autorización previa de
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el 4<Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletln Oficial de la Junta de
Andalutia», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 15 de mayo de 1986.-El Director general, Bartolomé

Ruiz González.
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ANEXO QUE SE CITA
Descripción del yacimiento «Loma Linda»

El yacimiento de «Loma Unda» esta situad') en el término
municipal de Ogíjares (Granada).

Se puede observar la existencia de varios muros realizados con
piedras de mediano lantano, trabados con argamasa, con paredes
recubiertas de estuco y abundantes restos cerámicos datables como
de época ibérica, correspondiendo estos restos a un asentamiento
de esta época desconocido hasta la actualidad.

Superficie: 11.900 metros cuadrados.

RESOLt'ClO.\' de 19 de mara 1986, de la Dirección
General de Bellas Artes de lá Consejen'a de Culrura.
por la que se ha uL'ordado tener por incoado expe
d¡"ente tk declanu:ión de zona arqueológica. comrJ bien
de interés cultural, a favor de la Necrópolis Prehistó
rh-a de Hacho, situada en la sierra de /lacho. en
término municipal de Pi=arru (Afálaga).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
-\rtistico.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por ancoado expediente de declaración de zona
arqueológica, como bien de interés cultural, a favor de la «Sierra de
Hacho~. situada en la sierra de Hacho. en el término municipal de
Pizarra (Málaga). cuya descripción fIgura en el anexo de la presente
disposición. .

A fin de proteger dicha Necrópolis Prehistórica. ya Que se trata
de un yacimiento con tipologías de enterramientos, de un espectro
cronológico entre un cobre antiguo a un bronce argárico. se ha
delimitado la zona afectada que figura en el plano que se publica
como anexo.

Segundo.-Continuar la tramitación del expedicote de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Pizarra que, según lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985. de 25 de junio, debe
proceder a la suspensión de las correspondientes licenctas munici·
pales de parcelacIón, edificación o demolición en las zonas afecta
das, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplaza
ble en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de
e~ta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el ex.pediente, un
periodo de información pública.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Sevilla, 19 de mayo de 1986.-EI Director generaL Bartolome

Ruiz González.

A.....EXO QtlE SE cnA

Descripción del yacimiento «Necrópolis Prehistórica de HachoH

El yacimiento Necrópolis Prehistórica de Hacho está situado en
la sierra de Hacho, en el término municipal de Pizarra (Málaga).

La observación de la tipología de los enterramientos. así como
la de los materiales que se han encontrado. hablan de un espectro
cronológico que iria. de un cobre antiguo a un bronce arglirico
(enterramiento en cistas, punta palmeta, plaqueta de arquero.
cuencos de casquetes esféricos, etc.).

En la fase de montefrio III extractos VA, IVB, IVA y I1I,
correspondientes al cobre antiguo, medio y final aparecen las
cerámicas que se dan en la Necrópolis de Pizarra, como momento
inicial de ocupación (finales del tercer milenio) siendo su momento
final hacia 1800 y correspondiendo a un Argor A (bronce inicial).
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Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona

arqueológica, como bien de interés cultural. a favor de la «Cueva

4505
. I de Ambrosio», perteneciente al término municipal de Vélez-Blanco

RESOLt'ClON de 11 de mayo <k 1986. de la DJrec- C"lmeria) cuya descripcióu fllUra en el anexo de la presente
ción General de Bella5 Anes de la Consej~a d~ disposiciÓn.
Cultu~a. por la que se .hfz acordado tener PfJ~ mcoado Con el objeto de proteger uno de los yacimientos paleolíticos
e~pedtenl~de deciaraclon de zona arqueológu:a. como más importantes del sureste. ya que ofrece una ínteresante secuen.
bten de. mterés cuJt~ral. a faY!" !k la K<;u,f'Va dI! cia cultural perteneciente al Paleolítico Superior y Epipaleoütico. se
AmbroslOH. pertenl!C~ente af termino mUnicIpal de ha delimitado la zona afectada por la incoación según figura en el
Vélez·Blanco (Almena). anexo de la presente disposjcióa .

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Haeer saber al Ayuntamiento de veln-B/anco que,
según lo dispucsto en el artículo 16 de la Ley 16/1985. de 25 de
junio. debe proceder a la suspensión de las correspondientes
licencias municipales de parcelación, edificación o demolición ea


